
¿Qué es la rabia? 
 
Su nombre proviene del sánscrito rabhas que significa agredir. Desde el año 
3,000 A.C. se le conoce como una enfermedad infecciosa y mortal para el 
ser humano, que afecta a los animales de sangre caliente y que puede 
transmitirse al hombre de forma accidental. 
 
¿Cómo se transmite? 
 
Los seres humanos pueden contraer el virus si son mordidos por un animal 
que tenga la rabia o si la saliva del animal entra en contacto con una mem-
brana mucosa o con cualquier herida o cortada que pueda tener la persona. 
 
Después de la mordida el virus penetra inmediatamente por la piel, se ex-
tiende por el sistema nervioso hasta llegar a la médula espinal, glándulas 
salivales, riñones, pulmones, hígado, corazón y otros. Su recorrido continúa 
hasta llegar al cerebro, provocando la muerte. El período de incubación va 
de tres a ocho semanas, pero depende de la magnitud de las lesiones y su 
cercanía al cerebro. 
 
¿Quiénes son los portadores? 
 
Existen dos clases de rabia: la urbana, que se propaga en un 85 por ciento 
por perros o gatos no vacunados. Y la silvestre transmitida por mapaches, 
murciélagos y otros animales. 
 
Perros y gatos: 
Cualquier perro o gato puede ser portador de la rabia. Si algún animal con-
trae el virus puede cambiar su comportamiento: perros amistosos se vuel-
ven solitarios y agresivos.   Los perros rabiosos frecuentemente están bra-
vos, caminan sin rumbo, hacen ruidos extraños y atacan a las personas y 
algunos animales. En ocasiones solamente se muestran tristes. 
 
Los animales rabiosos babean y a veces tragan piedras o pedazos de ma-
dera y otros objetos. Una vez que se desarrolla la enfermedad muestran 
dificultad al masticar, tragar, tomar agua o caminar. Si se ve un animal com-
portándose de esta manera, se debe llamar inmediatamente a la autoridad 
de salud pública.  No se debe introducir la mano en el hocico de un animal 
con estos signos. 
 
¿Cuáles son los síntomas en los seres humanos? 
 
• Dolor y comezón (hormigueo) en la parte mordida. 
• Dolor de cabeza y malestar general. 
• Dolor y dificultad al tragar. 
• Mucha saliva espesa y pegajosa. 
• Sensación de angustia. 
• Ataques (convulsiones) y parálisis. 
• Espasmos de la musculatura respiratoria (asfixia) que provocan la muerte. 

 
 



¿Cómo se trata? 
 
Si una persona es mordida por un animal con rabia, inmediatamente se 
deben realizar las siguientes acciones que ¡Pueden salvarle la vida!: 
• Limpiar muy bien la herida con agua y jabón por cinco minutos y enjua-

garla muy bien. Aplicar agua oxigenada o yodo en la mordida para ma-
tar los microbios. No cerrar la herida y mantenerla destapada. 

• Consultar al servicio de salud más cercano para determinar el trata-
miento correspondiente. 

• Informar a las autoridades de salud sobre las características del animal 
atacante (tipo, tamaño y color) para facilitar su localización. 

• Mantener bajo vigilancia al animal atacante por espacio de diez días. Si 
durante ese plazo, se comporta normalmente, el animal no está enfer-
mo. En caso de que muestre signos de rabia o que muera durante el 
período de observación, se le deben practicar pruebas de laboratorio 
para confirmar la enfermedad. 

 
Si un animal silvestre muerde una persona, se debe consultar al servicio 
de salud más cercano. Toda persona mordida por un animal silvestre de-
be recibir de forma inmediata la vacunación antirrábica. 
 
¿Cómo se previene? 

 
• La medida de prevención principal es la vacunación anual de los perros 

y gatos. La vacuna es gratuita. 
• Mantener las mascotas bajo control. No permitir que vaguen por las ca-

lles. 
• Evitar el contacto con perros y gatos desconocidos. 
• No alimentar animales silvestres y no llevarlos a casa como mascotas. 
• Evitar acariciar animales enfermos o heridos y reportarlos a las autori-

dades de salud pública. 
• Evitar acercarse a perros y gatos que se comportan de manera extraña. 
• La participación y cooperación de la comunidad con las autoridades es 

de vital importancia para el control de perros sin dueño porque son un 
peligro para la salud. 


